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Organización de la clase 

1. Introducción. 

2. Movilidad factorial en la UE. 

3. Movilidad de capital. 

4. Movilidad de trabajo. 
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Introducción 

•   Movilidad del trabajo y del capital ya recogidas en el Tratado de Roma. 

•   Lógica neoclásica detrás de estas libertades de movimientos (al igual 
que tras la libertad de comercio de bienes y servicios). Competencia y 
ventajas comparativas. 

•   Pese a ello estuvieron muy limitadas hasta el desarrollo del Mercado 
Único en los 80. 

•   Los países presentaban, de una forma u otra, ciertos controles a los 
movimientos de capital y restricciones a los de trabajo. 
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Movilidad factorial en la UE 

•   El Libro Blanco sobre el Mercado Único de 1985 y el Acta Única Europea 
impulsaron el avance frente a las trabas en la movilidad del trabajo y del 
capital. 

•   El Tratado de Maastricht reforzó esta tendencia notablemente, abriendo 
sobre todo los mercados de capitales con la introducción del euro a partir 
de 1999. 

•   Pese a los avances en el Mercado Único, los mercados de capitales y de 
trabajo en la UE están lejos de llegar a los niveles de los mercados de 
bienes y servicios (sobre todo de bienes). 
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Movilidad factorial en la UE 

•   A finales del pasado milenio la Comisión impulsó el Plan de Acción de 
Servicios Financieros para aprovechar las oportunidades perdidas (en 
términos de producción y empleo) por las rigideces en los mercados de 
capitales europeos, sobremanera en los flujos transfronterizos entre 
Estados miembros. 

•   En otros aspectos se ha avanzado menos. Como en el caso de la Zona 
de Pagos Única Europea, en la que el BCE y los bancos centrales 
nacionales colaboran. 

•   Aún menos se ha avanzado en cuestiones como el supervisor bancario 
único, donde los Estados miembros son reacios a ceder soberanía hoy 
en día. No obstante, reciente creación del Mecanismo Único de 
Supervisión Bancaria (BCE + Bancos centrales nacionales). 
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Movilidad factorial en la UE 

•   En términos globales, y ya no meramente europeos, el desarrollo 
tecnológico, en especial de las TICs, ha hecho más móviles al 
capital y al trabajo. 

•   Los fenómenos de deslocalización y de dumping social van ligados 
a este efecto. 

•   El proceso de integración europeo no es ajeno a ello. 
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Movilidad factorial en la UE 

•   La ampliación hacia el este de Europa ha impulsado los flujos de IDE de 
los antiguos miembros de la UE hacia los nuevos miembros del este. 

•   Estos países muestran una menor protección a los trabajadores, por lo 
que se temía por un proceso de deslocalización guiado por la lógica del 
dumping social dentro de la UE. 

•   Para luchar contra ello hay disposiciones en los tratados que buscan 
mejorar las condiciones laborales en los nuevos miembros. 

•   ¿Se ha logrado o hay cierto dumping social? 
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Movilidad del capital 

•   Los controles al tipo de cambio fueron eliminados en el 
Reino Unido en 1979 por motivos ajenos al proceso de 
integración europeo (Liberalización – Thatcher). 

•   Mientras tanto el resto de miembros de la CE mostraban 
restricciones a los movimientos de capitales, si bien con 
variaciones significativas según los países. 

•   Con la puesta en marcha del Mercado Único esas restriccio-
nes fueron eliminándose. 

•   Llegándose a una liberalización legal total con la puesta en 
marcha de la UME. 
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Movilidad del capital 

•   En términos globales las facilidades tecnológicas han hecho que 
los movimientos de capital tengan unos costes mínimos. 

•   Además, se han liberalizado estos movimientos bajo el auspicio 
de instituciones internacionales como el FMI o la OMC. 

•   No obstante, las principales restricciones en la práctica no se 
encuentran en los movimientos de capitales en sí sino en hacia 
dónde van dirigidos. 

•   Restricciones en las compras de activos físicos, en la IDE, en las 
fusiones y adquisiciones, en ciertos sectores… 

•   Restricciones difusas en muchos casos. 
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Movilidad del capital 

FDI liberalisation in selected countries 
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Movilidad del capital 

FDI regulatory restrictiveness per country, 20151 

Fuente: OECD FDI regulatory restrictiveness index database. 

https://stats.oecd.org/Index.aspx?datasetcode=FDIINDEX
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Movilidad del capital 

Fuente: OECD FDI regulatory restrictiveness index database. 

FDI restrictions in OECD and non-OECD countries by sector, 2015 

https://stats.oecd.org/Index.aspx?datasetcode=FDIINDEX
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Movilidad del capital 

•   Tres razones para la IDE desde fuera de la UE a la misma: 

- Modelo de Uppsala: IDE para sostener e incrementar las exportaciones hacia la 
UE previas. 

-  IDE para evitar barreras comerciales. 

-  IDE en países que disponen de fondos para su cofinanciación. 

•   La UE ha sido uno de los agentes más relevantes, si no el más 
relevante, en la IDE a nivel mundial. 
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Movilidad del capital 

•   IDE-IntraUE impulsada desde mediados de los 90 por el proceso de integración. 

•   Por ejemplo ha liderado la IDE en sectores como el de telecomunicaciones, que 
se impulsó por el proceso de liberalización y privatización ligado al Mercado 
Único. (Vodafone-Mannesmann, 2000, fue la mayor fusión de la historia). 

•   Diferencias nacionales en cuanto a IDE. 
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Movilidad del capital 

European Union: FDI flows and stocks (billions euros) 

Fuente: Estimated based on Eurostat (2012). 
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Movilidad del capital 

Fuente: Eurostat (2015). 
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Movilidad del trabajo 

•   La movilidad del trabajo a veces se ha considerado un 
sustitutivo de la movilidad de capitales (y viceversa). 

•   Sin embargo, no solo puede que no lo sea sino que además 
pueden ser complementarias (clusters, economías de escala 
y alcance y polarización de la actividad productiva). 

•   Además, la movilidad del trabajo es un proceso más 
complejo que la movilidad del capital. 

•   En el caso del trabajo se mueve un ser humano que es el 
propietario del factor. Esto es, va más allá de las 
consideraciones meramente mercantiles. 
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Movilidad del trabajo 

•   La movilidad del trabajo puede encontrarse barreras en las fronteras 
nacionales (limitaciones cuantitativas, prohibiciones directas…). 

•   Pero aún cuando legalmente haya libertad de movimiento existen 
factores que actúan como barreras en la práctica: idioma, ignorancia 
de las ofertas de trabajo, costes, condiciones de vida, problemas de 
transferencias de activos, vida familiar, pérdida de relaciones 
personales… 

•   Microeconomía del comportamiento: la inmovilidad tiene un valor y 
ante el coste de moverse tiene que preverse una expectativa de 
ganancia de utilidad que compense el abandono de la inmovilidad. 
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Movilidad del trabajo 

•   Como en el caso del capital, con el trabajo el Tratado de Roma recogía 
su libertad de movimiento. 

•   Pero no iba más allá en términos prácticos. 

•   Hasta 1968 había restricciones y se otorgaba preferencia a los ciudada-
nos nacionales en cada uno de los Estados miembros. Libertad legal de 
movimientos. 

•   El desarrollo del Mercado Único impulsó la libertad legal para acercarla 
en términos prácticos. Avances en eliminación de barreras fiscales, 
pensiones… 
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Movilidad del trabajo 

•   Pese a todo la movilidad del trabajo europeo es baja (la mitad que en EEUU). 

•   Según el Eurobarómetro, solo el 4% de los cambios de residencia por motivos 
laborales en la UE fue para cambiar de un Estado miembro a otro. 

•   Solo el 0,75% de la población en la UE se ha mudado de un país a otro de la 
propia UE para trabajar. 

•   Esta baja movilidad refleja tanto la heterogeneidad y las diferencias y distan-
cias culturales europeas como el mal funcionamiento del mercado laboral 
europeo (otros indicadores: diferencias salariales, tasas de paro no 
convergentes…). 
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Movilidad del trabajo 

Fuente: Eurostat (2015). 

Regional unemployment in Member States in 2014, % 

The bar shows for each Member State the range from the region with the lowest value to the region with the highest value. 
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Movilidad del trabajo 

•   Por lo tanto, aunque en teoría hay libertad legal de movimiento para el 
factor trabajo en la práctica hay restricciones, principalmente: 
- Personales: 
· Problemas en la portabilidad de las pensiones y los derechos sociales. 
· Falta de reconocimiento en la cualificación. 

- Naturales: 
· Culturales. 
· Sociales. 
· Lenguaje. 

•   Además, el patrón de las migraciones laborales está muy ligado al ciclo 
económico porque donde hay más crecimiento se atrae al factor trabajo 
ya que: 
- Hay más puestos de trabajo. 
- Hay menos conflicto entre la población local y la inmigrante. 


